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SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS • 
SECClÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

t . 

CONSJITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCO~STITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de.~gosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente; de. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Número de registro 
3.1006 

- • ' . ' '\.· ' ',. • / .• -· ,¡ "\: .;\.\~':~~" ...... ~. • • ' 

D~cumentales r~ci~ida~f~ 1 1a~ 9~e~isi_~té~~~-~~~,Go~.~·~.. · .· inutos del tr~ce de julio del 
ano en"curso, errila ,Of1cm~\ de_,Cert1f1ca~c1~. n,_:JUQIC~a~9rresp~n,denc1a de este Alto 
Tribunal. Cons~) · · "'.. _.. . ~ ~. \·· .. 'i ·'"'.' ~ ·, '1 . ~.~ . 1 

· 

\ ., :· • ,.,, ' •• - ..... ,,, • "' -~ ,/ "".... ;'\. \ 1 .... 
... . """"-. ~-" /. ~""· ,.. 

· Ciudad"cie Mé~~;;:a \tr~s ·de· a~~~¡o
1

-g~ .·~ ~s rnil:·dieciocho. 
. • ' \ ! 1 ., f • I I . 

Agréguense.al .expe~ient~,_p_a~~~f~~~tqs legal~s a que haya lugar, el 

oficio y anexo de cu~rit~. del"d~leg~~J?FiJ~EPod~r Legislativo del Estado de 
_, f ..... ,, ~ .,..,,. . --~ "ll''t .... ,,..-

M orelos, cuya personalidad »en~ ·'refonocida en autos, y de conformidad 

con los artículos 1 O, fracció~, 11, párrafo, segundo2, y 353 de la Ley 
. 1 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

· Política de los .Estados .~os ;Me~dc~no$,'.~e:l·~.ti~ne da~~ofcuP,"'®~i~~p~q.al 
"·~ -· .• -· -.. _., ·, . ~" . ~\11/J ~~"~'' 

·requerimiento formulado en auto de doce de diciembre de dos mil diecisiete, 

(~~ ;_ ¡ r#· al ~emjtir copi~ ¡9~rtific?9~. d~: ~o·~ ·:~r~~q~·a,e~fi~~~ legis·l,at}v~,s\@1:@e;cueto 

1.Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de.parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano q\.Je hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversi~; (.:.). 
2Artículo11.( ... ) 1 

• 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ella~ rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). : 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor ~odrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el pr?pio ministro podrá requerir a las. partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que· estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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~ONTRO~E SiA CONSTITUCIONAL 3~612017 
' 1 

número dos mil doscientos treinta y ~os (22p2 
i 

Oficial "Tierra y Libertad" de veinticinco de octtu 

! 

publicado en el! Periódico 
1 

re de dos mil diecisiete, a 
' 1 

i 

través del cual el Poder Legislativo de la entictla 
1 

abroga el decreto npmero 
i ! 

mil setecientos cuarenta y uno ( 17 41 ), de fecHla eintiuno de febrero ~e dos 

mil diecisietei, publicado en el Periódico Ofici~I e la entidad númeroi 5494, 

el día tres de mayo del mismo año y se emit~ ecreto mediante el qual se 
1 ¡ 

otorga pensión por jubilación, al Ciudadano l~a íl1 Celón Vivar, con¡ cargo 

al presupuesto destinado al Poder Judlcial del )E tado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que mediant~ roveído .de diez de j~lio de 

este año, se ordenó notificar a las partes la sent ncia de: veintisiete de junio 
' 1 ¡ 

de dos mil dieciocho, dictadat por la S~gunda i S la de la Suprema C~rte de 

Justicia de la Nación, declarando párcialm~nt procedente y fundtda la 

presente controversia constitucional. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minis\ro Luis María A!guilar Mqrales, 

Pre.sidente de la Suprema Corte d~ Justidia de la Nación, quien¡ actúa 
1 1 

con Leticia Guzmán Miranda, Secr~taria d~ a Sección de Trám¡ite de 

Controversia;¡~· onale de Accione$ ' :1 co titucionalidatj de la 

I 

' d~ este Al o Tri un 1, que da fe.l 1 

·1 V ,,---- ". 
'1 J • e 
~~ - ~ 
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